
1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

1. Empresa organizadora 
 

OCEAN FEST, festival organizado por AVANQUA OCEANOGRÀFIC S.L., con domicilio social en C/. 

Eduardo Primo Yúfera (Científic), nº 1B. 46013. Valencia, con NIF B98725252, (en adelante 

“OCEAN FEST” o “la organización”), organiza en las fechas indicadas a continuación, el “I 

Concurso de Fotografía Submarina Ocean Fest 2023” (en adelante “el concurso”) de acuerdo 

con los requisitos que se describen en estas Bases Legales. 

 

2. Fechas y agentes que 

pueden participar 
El plazo para participar empieza el 14 de abril de 2023 y concluye el 14 de mayo de 2023 a 

las 23:59 hora peninsular. 

 
No se tendrá en cuenta ninguna participación anterior al inicio o posterior a la finalización del 

concurso. 

 
 

Podrán participar personas físicas sin límite de edad, que se hallen en el ejercicio de sus dere- 

chos civiles y sean residentes legales en España. Además, la participación en la promoción es 

personal y en consecuencia no se admitirá la participación a través de agentes, representantes 

y/o cualquier tercero distinto al consumidor/cliente/usuario. 

 
Quedan excluidas del concurso: los miembros de la organización del certamen, los miembros 

del jurado y/o sus familiares, los patrocinadores/as y/o los colaboradores/as del certamen. 
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a) OCEAN-BIO. Fauna y flora del Mediterráneo. Categoría de imágenes que reflejen 

la amplia biodiversidad que existe en nuestro mar Mediterráneo. Representando a indi- 

viduos, grupos o áreas sumergidas o emergidas características del entorno marino. La 

presentación de estas fotografías será en alta calidad (entrega en PNG, RAW y JPG). 

b) OCEAN-ALERT. Amenazas marinas. Categoría de imágenes que representan la re- 

lación positiva o negativa derivada entre la actividad humana y el mar. Muestra nuestra 

relación social, económica o cultural con el mundo marino. La presentación de estas 

fotografías será en alta calidad (entrega en PNG, RAW y JPG). 

c) OCEAN-FREE. Fotografía libre. Categoría de imágenes sin tema definido, relaciona- 

das con el medio marino. En esta temática podrán representarse cualquiera de los temas 

anteriores combinados. La presentación de estas fotografías será en alta calidad (entrega 

en PNG, RAW y JPG). 

d) OCEAN-POP. Para todos los públicos. Categoría de imágenes sin alta resolución. 

En formato jpg, con cualquier tipo de máquina fotográfica o móvil. Temática libre, pero 

siempre relacionada con el ambiente marino mediterráneo. 

 

3. Categorías en las que 
participar 
Para que la participación en el concurso sea válida, las fotografías que se presenten deben estar 

relacionadas con el medio marino o litoral del Mar Mediterráneo, amenazas a causa de la 

actividad humana en el mar o en nuestras costas. 

 
Se podrán presentar fotografías completamente submarinas o realizadas al 50% en agua y 

superficie. 

 
Cada participante podrá presentar hasta 4 fotografías en cada una de las categorías, con un 

máximo de 16 fotografías en total. 

Las categorías son las siguientes: 
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4. Mecánica de participación 
Para participar en el Concurso es necesario rellenar el formulario de inscripción junto a la hoja de derechos de 
imagen. ANEXO 1 

 
La entrega de las fotografías podrá enviarse vía correo electrónico a 

mamontanyana@oceanografic.org o mediante enlace de descarga (Wetransfer o similar) al 

mismo correo. Nunca en formato papel o similar. 

 

Junto a cada imagen presentada, se deberá aportar la siguiente información: 

 
• Titulo. Palabra o frase corta que defina la fotografía. 

 
• Descripción. Texto que describa la fotografía con una mirada a la conservación del 

paisaje o de las especies representadas, con un máximo de 100 palabras. 

 

• Parámetros de disparo. Extraídos de los datos EXIF del fichero raw/jpg presentado, 

con posibilidad de ampliar la información sobre la técnica o el equipo utilizado. 

 

• Ubicación exacta del punto de toma de imagen. Descripción del lugar, nombre, direc- 

ción o coordenadas UTM para su posicionamiento. 

 

5. Reglamento del concurso 
Todas las fotografías presentadas deberán cumplir una serie de características para de- 

terminar su admisión. 

 
• Todas las imágenes presentadas en las tres primeras categorías OCEAN-BIO, 

OCEAN-ALERT y OCEAN-FREE serán verificadas mediante la comprobación del 

fichero RAW original de la fotografía. Cualquier participante tendrá la opción de 

presentar imágenes previamente certificadas por IRCC Asociación Fotográfica 

(www.ircc.photo). Si se participa con fotografías no certificadas, se solicitará al 

participante el fichero RAW para ser autentificado por IRCC. 

 
• Las fotografías no podrán ser realizadas en acuarios. 

 
 

• Las fotografías no serán consecuencia de la manipulación del entorno subacuá- 

tico marino o agua dulce, alimentación (feeding) de cualquier especie o daño al 

ecosistema marino y a las especies marinas. 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSee8phtuKzThuegraQxHNQFFuDfWb5u-qWK1Zidac5QDIYPVw/viewform
mailto:mamontanyana@oceanografic.org
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a) Recorte de hasta un 20% sobre la fotografía original, ajuste de niveles, cur- 

b) Los recursos creativos de la imagen pueden ser usados, pero tienen que estar 

al servicio de lo veraz. La edición no podrá desvirtuar la realidad de lo 

fotografiado o presentar cambios esenciales sobre la original, ni añadir o quitar 

elementos de la fotografía. 

 

 
• Las fotografías no serán consecuencia del uso de colorantes, tintes o cualquier 

producto que dañe el ecosistema marino. 

 
• No serán válidas fotografías escaneadas de diapositivas, negativos o positiva- 

dos. 

 
• Las fotografías presentadas en las tres primeras categorías (OCEAN-BIO, 

OCEAN-ALERT y OCEAN-FREE) deberán tener una resolución de 300 ppp y un 

tamaño entre 1500 y 3000 pixel por su lado mayor, (preferiblemente con espacio de 

color SRGB). Podrán presentarse en formato jpg verificado con el archivo original 

RAW o a través de IRCC 

 
• Las fotografías presentadas en la categoría OCEAN-POP, podrán presentarse en 

formato jpg, sin características de resolución determinadas, y con cualquier tipo de 

máquina fotográfica o móvil. 

 
• No podrá utilizarse la técnica de doble exposición. 

 

• No se podrá borrar o clonar imperfecciones de la fotografía. 

 
 

• Se permiten ciertos ajustes de edición de las fotografías conforme a lo siguiente: 
 

• Las fotografías no podrán contar con ningún tipo de marco o adorno en la misma. 

 

• Las fotografías no contendrán firma, nombre, logo o marca de agua de ningún 

tipo y serán publicadas de forma anónima. 

 
• Para realizar una fotografía de buceo, se requiere una serie de recomendaciones y 

prohibiciones para garantizar la conservación ni alterar las condiciones del medio: 
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1º PREMIO: Cámara Olimpus Tought TG6 

+ 500€ netos en metálico (575€ brutos)* 

2º PREMIO: 300€ netos en metálico (345€ brutos)* 

3º PREMIO: 200€ en metálico (330€ brutos)* 

 

 

1. Bucear acompañado 

2. Manipulación o alimentación (feeding) de cualquier especie 

3. Trasladar seres vivos de un lugar a otro 

4. Levantar suspensión o partículas a propósito 

5. Fotografiar seres vivos fuera de su ambiente natural 

6. Levantar piedras, mover cabos y arrancar algas 

7. Mantener cualquier especie cautiva 

 

6. Premios y comunicación 
de los ganadores 

Se repartirán un total de 12 premios. Cada una de las 4 categorías tendrá 3 premios 

con 3 ganadores repartidos en 1º premio, 2º premio y 3º premio. 

 

 
*Los premios en metálico se determinarán antes de publicar las bases. 

*En los premios en metálico se aplicará una retención del 15%. Y los ganadores 

tendrán el deber de declarar el premio como rendimiento de trabajo (IRPF). 

 
Los 4º PREMIOS, 5º PREMIOS y 6º PREMIOS de cada categoría, recibirán un 

diploma de participación. 

 
La entrega de los premios será el sábado 27 de mayo de 2023 en el mismo Ocean 

Fest 2023. Ante la imposibilidad de asistir a la ceremonia, la entrega puede ser de- 

legada a conocidos o a través de algún miembro de la organización. 

 
La comunicación de los ganadores la determinará el jurado de la Organización el 27 

de mayo de 2023 en el Auditorio Mar Rojo del Oceanogràfic de València. 
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7. El jurado del concurso 
El jurado está formado por profesionales del mundo de la fotografía marina, colaboradores de 

centros de buceo y personal de la Fundación Oceanogràfic: 

 

   Javier Murcia Requena  
 

  José Luis Alcaide  
 

  Andrea Spinelli  
 

    Un miembro de la organización del festival Ocean Fest 2023.    

 
La decisión del jurado será definitiva para todas las cuestiones relacionadas con el concurso, 

por lo que no serán aceptadas reclamaciones ni recursos en contra de cualquier decisión to- 

mada por su parte. 

 

El jurado se reserva el derecho de trasladar inscripciones de una categoría a otra cuando lo 

considere oportuno o apropiado. 

 
En caso de necesidad, cualquier miembro del jurado podrá ser sustituido. 

 

 

8. Propiedad intelectual y 
derechos de imagen 
El candidato manifiesta y garantiza que es el único autor y titular de todos los derechos de autor 

sobre las fotografías que presenta a la convocatoria. Asimismo, es responsabilidad del candi- 

dato recabar la autorización de las personas que pudieran aparecer en las fotografías, para la 

efectiva actividad que se convoca, a menos que dicha fotografía haya sido tomada en un sitio 

público y en la forma legalmente establecida, asumiendo toda reclamación por derechos de 

imagen. 

 
La Organización, no se responsabiliza de los actos de terceras personas ajenas. En concreto, 

la Organización no se responsabiliza del uso que otras personas pudieran hacer de las publica- 

ciones efectuadas por los participantes. 
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Los participantes no pueden presentar una fotografía donde aparezcan terceras personas si 

estas no han consentido expresamente el uso de su imagen para su tratamiento conforme a 

lo establecido en las presentes bases legales. En caso de que dichas personas sean menores 

de edad o incapaces, además de su consentimiento, será necesario el consentimiento de sus 

legítimos representantes legales. Cada participante debe asumir la responsabilidad correspon- 

diente en caso de incumplir esta condición. 

 

9. Cesión de derechos 
La participación en el concurso conlleva la cesión de los derechos de reproducción, distribu- 

ción, comunicación pública y transformación sobre obras fotográficas presentadas en favor del 

organizador que podrán aparecer en sus sitios web, en los centros participantes en el concurso, 

en la newsletter corporativa y en la intranet con o sin referencia al concurso. 

 

10. Protección de datos 

personales 
De conformidad con lo dispuesto por la normativa de protección de datos, se comunica a los 

participantes que los datos facilitados a través del concurso serán incorporados en un fichero 

responsabilidad de la Organización, con la finalidad de gestionar el concurso tramitando su 

participación, y la correspondiente comunicación directa si resultase ganador/a de conformidad con 

lo expuesto en las presentes bases legales. La base jurídica que legitima este tratamientoes la 

necesidad para la ejecución de lo dispuesto en las presentes bases legales. 

 
Para garantizar la transparencia del concurso, los nombres de los ganadores serán publicados 

por la Organización en sus propios canales sociales y en la intranet. La base jurídica que legi- 

tima este tratamiento es el interés legítimo del Organizador por garantizar la transparencia del 

concurso. 

 
Los datos de los participantes serán tratados durante el plazo que dure el concurso. Por su parte, 

los datos de los ganadores serán tratados indefinidamente en los medios en los que se hayan 

publicado sus datos hasta que decidan solicitar a la Organización que borre dicha publi-cación. 
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En todo caso, podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación del 

tratamiento y oposición presencialmente o por correo postal, dirigido al Departamento de Co- 

municación Interna, a la dirección C/. Eduardo Primo Yúfera (Científic), nº 1B. (46013, Valencia), 

con la referencia “I Concurso de Fotografía Submarina Ocean Fest 2023”, aportando fotocopia 

de su DNI o documento equivalente, e identificándose como firmante de este documento. Le 

informamos de la posibilidad de presentar una reclamación ante la autoridad de control compe- 

tente, de acuerdo con el procedimiento que corresponda según el caso concreto. 

 

11. Aceptación de las bases 
y responsabilidad 
El mero hecho de participar en el concurso implica la aceptación íntegra de las presentes Bases. 

La Organización se reserva el derecho a modificar las Bases del concurso, parcial o totalmente 

en cualquier momento. Asimismo, se reserva también el derecho de anularlo o dejar el premio 

desierto en caso de detectarse alguna irregularidad. Realizada cualquier modificación, ésta será 

debidamente puesta en conocimiento de los participantes en la página Web de la Organización. 

 
La Organización se reserva el derecho de excluir de la participación en el concurso a todos 

aquellos participantes que, estime, están incumpliendo cualquier condición de participación 

incluida en las presentes Bases. Se excluye del concurso a cualquier cuenta que no represente 

a una persona física, no se incluirán cuentas que no sean unipersonales. La exclusión de un 

participante, cualquiera que sea la causa, conlleva la pérdida de todos los derechos derivados 

de su condición como tal. 

 
Cualquier utilización abusiva o fraudulenta de estas Bases dará lugar a la consiguiente descali- 

ficación del participante en el concurso. La Organización queda eximido de cualquier responsa- 

bilidad en el supuesto de existir algún error en los datos facilitados en su caso por los propios 

agraciados que impidiera su identificación. 
 

11. Más información 
La exhibición de las fotografías de los participantes tendrá lugar en pases continuos en el Audi- 

torio Mar Rojo del Oceanogràfic de València del 26 al 28 de mayo de 2023, durante la celebra- 

ción del OCEAN FEST 2023. 

 

Las fotografías ganadoras quedarán expuestas en una exposición fotográfica en el recinto del 

Oceanogràfic de València desde el 27 de mayo hasta finales de año. 
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Anexo 1: 

 
INSCRIPCIÓN AL CONSURSO Y HOJA DE CESIÓN DE DERECHOS 

 
Descargar la hoja de cesión de derechos en este enlace. 

 
Cumplimentar y adjuntar la hoja de cesión de derechos al inscribirse al concurso. 

 
Enlace de inscripción al I Concurso de Fotografía Submarina OCEANFEST 2023 

https://drive.google.com/file/d/1Q483thcThWi0lvGLNxWhDyK7PZzBn8uH/view?usp=sharing
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSee8phtuKzThuegraQxHNQFFuDfWb5u-qWK1Zidac5QDIYPVw/viewform?usp=sf_link

